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HcttTie respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. _
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que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
iu» Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de vesita en la Imi.rar* 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA , ,

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediata mente que loe sefiore* Alcaldes y Seeretarwe reertas «ev* 
Eo l t iim Of ic ia l , dispondrán que se fije ua ejemplar en el s*w •* •*- 
tnmbre, donde permanecerá hasta el recibo dd siguiente.

Los •efiores Secretarios ovidarán. bajo su más estreoba ■ Jipxiassbfc- 
ded. de oonservar Jos número» de oate B<x .«t in . coleasiowido* eediew- 
mente para su rncsMdertmeión, que deberá verificarte al fnw ee «a™ 
sonestiv-

Las Leyes obNgae •* te Peetaaela, ialaa adyaeentes, Canartee y te
rritorios de Africa sujetos a te legislación peninsular, a los veinte día» le 
se i-romuigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disfosicinate Gebese-ao sos obligatorias para la capital da 
«reviacm desde que se pablist* oteeialwate «a site, y deade wstro días 
«espuéa pirre les ptesNes de te ■■■•» provisria. (Ley de 1 de noviseetee 
te 1887).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación '

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Transcribiendo los nombramientos 
Interinos de Secretarios, Intervento
res ' y Depositarios de Fondos de Ad

ministración Local
De conformidad con la Orden de 

36 de octubre de 1951, sobre nombra 
■lientos interinos de Secretarlos, In
terventores y Depositarios de Fondos 
je Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a con- 
íinu ación:

Zaragoza

Biota y Malpica de Arba, D. Pedro 
611o Longarón. 

Castillscar, D. Francisco Villacampa 
López.

Maleján. D. Manuel Conget Herrero.
Nuévalos, D. Vicente Yagüe Men» 

doza.
Sisamón, D. Primo Molina Cebrián.

Los Gobernadores civiles dispon- 
<ír4n la inserción de estos nombra

mientos en los "Boletines Oficiales” 
de las respectivas provincias, para 
conocimiento de ios nombrados y 
Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo 
de la mencionada Orden, Sg advierte 
a los interesados la obligación de 
tomar posesión de la plaza adjudi
cada dentro de los ocho días siguien
tes a la publicación de su nombra 
miento en el “Boletín Oficial del Es
tado, si ésta Se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en el 
plazo de quince di as en caso contra
rio, y la prohibición de solicitar 
nuevas interinidades durante los seis 
meses siguientes a la publicación de 
Jos nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del 
acta de toma de posesión dentro de 
los ocho días siguientes a aquél en 
que s’e haya efectuado.

Madrid, 20 de septiembre de 1954. 
El Director general, José Garcia Her 

nández.
(Del “B. O. del E." núm. 265, 

do fecha 2^»-1954.

।

ACCION SEGDNpA
Núm. 4.760 

eHIHMlW rirvun*-/
«08IERN0 CIVIL - 

i; MU PROVINCIA DE ZARAGOZA

• ODHaUlxfliR

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas 
por la vigente legislación de caza, 
he autorizado al Jefe de la Hermané 
dad Sindical, de Labradores y Gana
deros de Viílafeliche para que pro

ceda al exterminio de las grajas exis
tentes en dicha localidad mediante 
la colocación de cebos envenenado» 
en las partidas denominadas “Riscas 
del Huerto” y “Zorreras” de dicho 

término municipal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 

posibles desgracias.

Zaragoza, 24 de septiembre de 

1954. .
B Gc*#rw>*»r «06,

Je*-)Uawl Pardo dt Saatayana ‘

M.C.D. 2022
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SECCíON TERCERA
Núm. 4.834

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

fiases para el concurso provincial 
de Bandas civiles de Música, que ten
drá lugar durante las próximas fies
tas dol Pilar, con arrego a las si- 
gu ¡entes:

Primera. Podrán tomar parte en 
el mismo toda-» las bandas de Música 
de la provincia.

Seguida Interpretarán, oblígate, 
riamente, el preludio de “La Revolto
sa”, de Chapi, y otra de libre elec- 
rión d'e cada concursante.

Tercera. Los premictó que-se con
cederán serán 10$ siguientes:

Un primer premio de 5.000 pesetas; 
t-egundio, 3.500; tercero, de 2.000. Un 
premio de 1.000 pesetas para el Di- 
icctor que'se juzgue con mejor ac 
tuación, y otro premio de 1.000 pe
seta- a la banda de mejor presenta
ción.

Cuarta. El Jurado no declaran 
detiierto ni fraccionado ningún pre
mio de las que -se ofrecen para este 
concurso, adjudicándose lodos .j 
mérito relativo.

Quinta. El concurso -e celebrará 
en una sola audición el día que s" 
señale, con la suficiente antelación 
y en el lugar que previamente oe 
designará.

Sexta. Queda abierto el plazo de 
admisión de inscripciones, presen
tándose las io-tanciaP en el Registro 
ce Entrad-j'* de la Secretaría Generd 
de esta Corporación antes de las 
trece horas del próximo octubre y 
en días hábile-*, pudiendo remitirse 
por correo.

Séptima. En la hoja de inscrip
ción, que deberá ser firmada por el 
Director de la banda, se hará constar 
el número y relación de sus compo
nentes, asi como el titulo de la obra 
de libre elección que han de inte,-, 
pretar. ■

Octava.' Las bandas que tengan 
alguna relación de dependencia coa 
•'na Ayuntamientos deberán obtem r 
en la hoja de inscripción la confor 
midad y firma del Alcalde respectivo.

Novena. Los Directores de las ban
das presentarán al 'Jurado un guión 
o partitura de la" obra de libre elcc. 
ción.

Décima. Eiste concurso podrá ser 
suspendido de inscribinse solamente 
un número inferior a cuatro banda-.

Undécima. Las bandas inscritas, 
deberán hallarse en esta' ciudad c! 
día dei concurso, 'Compareciendo a 
las doce horas frente al edificio de 
la Diputación Provincia), para efec
tuar un pasacalles por el itinerario 
que en suerte les corresponda, a 
cuyo fin los Directoras se presentarán 
con media hora de antelación en éi 
Negociado de Educación, Deportes y 
7 urismo para recibir las instruc
ciones pertinentes.

Asimismo, una hora antee de Ja 
señalada para el concurso, se pre
sentarán ante el Palacio Provincial 
con el fin de marchar sucesiva mente, 
ejecutando marchas, al lugar de, 
concurro.

Duodécima. El orden de actúa ■ 
ción para eJ concurso se fijará pr r 
>orteo previo. .

Décimotercera. El Jurado queda 
ampliamente facultado pá>ra decidi- 
sobre la pertinencia dc actuar cada 
banda con arreglo a e-La^ base®.

Decimocuarta. Terminada la ac. 
tuación,' se reunirá el Jurado dando 
lectura acto seguido a su dallo.

Décimoquinta. La banda que ob
tenga el primer premio estará obli
gada a dar un concierto público al 
tila siguiente, en el lugar y hora 
cue se le designe.

Décimo-exta. Las bandas inscritas 
tendrán derecho a dietas de estancia 
y despiazamienlOi por el solo hech i 
de su presencia y actuación, aseen 
diendio a la cantidad de 150 pesetas 
por Componente.

Decimoéptima. La banda que una 
vez inscrita se retiro del concurso 
hin un motivo de fuerza mayor no 
podrá percibir las indemnizacione. 
-eñaladaib en la base anterior.

Nota.—Las Bandas de Música de la 
Academia General Militar y del Ho
gar Pignatelli actuarán fuera 4e con. 
curso.

Se ruega a las bandas que se ins
criban comparezcan debidamente 
uniformada-'*.

Zaragoza, 27 de septiembre d ' 
1954.—El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION SEXT A
Núm. 4.763
EL FRASNO l

El 10 de octubre, con arreglo : | 
pliego de condiciones ingerto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia del. 
día 20 de julio, tendrán lugar en la 

Casa Consistorial la.s subastas de pa\ 

toe para el año fo resta i de 1954-1955 
óe los montes siguientes:

“Maguillo y sus Faldas”: 200 lana
res. Tasación, 4.800 pesetas. A las 
once horas.

“Barraquilla”: 200 lanares- Tasa
ción, 2.400 pesetas. A las once y 
treinta.
“P iotas”: 200 lanares. Tasación, 

2.400 pesetas. A las doce.
Si por falta de licilador resulta

ren desiertas, se celebraría segunda 
el 13 del mismo mes, a la misma 
hora y bajo el mismo tipo.

E[ Frasno, 23 de septiembre de 1954 
El Alcalde, (ilegible).

Núm 4.737 

FUENCALDERAS

Dc Conformidad con lo determinado 
en el artículo 24 del Reglamento di 
Contratación de lay Corporaciones 
Locales' vigente, quedan expuestos al 
público, a efectos de oir reclamacio
nes, dudante el plazo de ocho díi.. 
hábiles, los pliego- de condicione.-, 
económico-administrativas, que, jun
tamente con las facultativa- publi 
cadas por e¡ Distrito Forestal, han 
de regir la subasta que se detallará 
seguidamente.

Al mismo tiempo, y acordado por 
este Ayuntamiento en sesión d^, 
20 del actuail, a la vi-sta de lo precep
tuado en el articulo 19 de dicho R • 
glamento, se anuncia la súbatela dJ 
aprovechamiento de pastos en lo-, 
montes “Artaisu”, “Hoyas”, “Moni? 
Alto”, y “Monte Bajo y Siviella”, para 
1.500 lanares, i-liendo el tipo de ta
sación de 37.500 pesttas, y el plazo 
de disfrute, todo el año forestal.

Las proPOsicione- para tomar parte 
en e:ita subasta se presentarán, deb, 
damente reintegrada-, dentro de! 
plazo de diez días habito-, contado, a 
partir del siguiente a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial”, 
acompañadas dol documento que acre
dite ¡a personalidad del licitador y 
dei resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito del 5 por 100 
oel tipo de licitación.

La celebración de la misma tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial id 
día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de admisión d'e propór, 
siciones, a las once horas. Caso de 
quedar desierta por falta de licita- 
dore-., $6 celebrará otra segunda su
basta cn él Tni>mó local, hora, tasa
ción y ccndicionc'" que la primera, 
transcurridos tros días hábitos des
pués de ésta.

Fuencalderas, 20 de septiembre d¿ 
1954.—*EI Alcalde, Pío Catalán.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.744
• LECERA

Por acuerdo de la Comisión muni
cipal permanente se anuncia subasta 
pública para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos de los montes 
de utilidad pública de este término, 
números 19 b, 19 c, 19 d, 19 e, 19 f 
y 19 g, denominado-i “Alto”, “Bu 
queras", “El Decantadero”, “Monte- 
cillo”, “Peñagrallcra” y “Santa Bár
bara”; para 5.820 cabezas de gana- 

■ do lanar y 180 de cabrio, peía el 
año forestal 1954-1955. Ej tipo de 
tasación para los diferentes monte
es de 60.723 pesetas.

La-s -'Ubastas. Se celebrarán en Iú  
Casa Consistorial a las hoi^s di 
diez a doce y mAiia del ^iguient*? 

día hábil al en que haga veinte, a 
partir del Siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

El pliego de condiciones generales 
y económicas formado con sujeción 
al Reglamento de Contratación, por 
el que han de regirse la subasta y el 
aprovechamiento, aprobado por el 
Ayuntamiento, y el de condiciones fa
cultativas del Distrito Forestal,' se 
hallan de manific--to al público en 
la Secretaría municipal, durante la
boras de oficina y días hábiles, para 
que puedan ser examinados por aqu-1 
lias perdonas interesadas-

Si todas o alguna quedaren desier
tas, se celebrarán segundas subastas 
a los do.s días siguiente^, a la misma 

, hora, local y tasación de las prime- 
la’s1.

Léccra, 20 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, Manuel Calvo.

Núrh. 4.744 .
LECERA

Por acuerdo de la Comisión muñí; 
cipal permanente se anuncia subasta 
pública para aprovechamiento de 
1.000 metros cúbicos de piedra de 
yeso del monte número 19-B del Ca
tálogo de utilidad pública, denomi
nado “Alto”, para el año forestal 
1954-1955, y tipo de tasación de 
2.00o pesetas, en alza.

El pliego de condiciones faculta 
tivais del Distrito Forestal y el dv 
generales y económicas aprobado por 
el Ayuntamiento, por el que se han de 
legir la subasta y ej aprovecha
miento, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, durante lo¿ 
días y horas hábiles de oficina, para 
oue puedan ser examinados por aque
llos interesados que lo deseen.

La subasta se celebrará ai sL 
guíente día hábil del en que haga 
■veinte en que aparezca publicad-"-

'cate anuncio en q “Boletín Oficial” 
oe la provincia, a las trece horas.

Si quedare desierta, se celebrará 
segunda subasta a los dos días’ si- 
guientes^a la misma hora, local y 
tasación que la anterior.

, Lécera, 20 de septiembre de 1954__  
El Alcalde, Manuel Calvo.

Núm. 4.746 
meq u in en za

Este Ayuntamiento tiene acordad:, 
la celebración de las ubaslas indi - 
cadas a continuación, a los veinte 
cías hábitos siguientes de aparecer 
este anuncio en ei “Boletín Oficial” 
de la provincia, bajo los tipo, y hora, 
iguientes: :
Monte “El Verp”. Aprovechamiento 

pastos, 2.250 pésxtasi anuales, a fa-» 
diez horas.

Monte “El Plano”. Aprovecharaienxu 
pastos por cj precio de 6.000 poetan 
anuales, a las once horas.

Si alguna subasta rc-ullare desierta, 
se celebrará la segunda en iguale» 
condiciones y a las mismas horas del 
siguiente día.

Mequinenza, ■ 22 de septiembre de 
1964.—El Alcalde, J. Moneada.

Núm. 4.722
PEDROLA

El Ayuntamiento pleno de mi presi 
ciencia tiene acordado celebrar Con- 
c u j s o para, el nombramiento de Re
caudador-Agente ejecutivo de arbi - 
trids y tasas municipales en régimen 
de “gestión directa”, a cuyo efecto 
en la Secretaria municipal se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones 
y demáú documentos, pudiéndose 
presentar reclamación en el plazo de 
ocho días al amparo del artículo 
24 del Reglamento de ContrataciOi 
ce 9 de enero de 1953.

Pcdrcla, 20 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, Angel Tovar.

Núm. 4.764
. SOS DEL REY CATOLICO

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el artículo 
312 de la vigente Ley de Régimen 
Local, en relación con el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
iás Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación en con
tra del pliego de condiciones econó
mico administrativas, se anuncia al 
público la primera subasta para la 
enajenación del aprovechamiento de 
pastos en el monte de estos propios 
de-nominado “Valmediana”, número 
226 del Catálogo, por el tipo de lici
tación de 4.000 pesetas, con sujeción

ai referido pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento

La duración del contrato será de 
I.9 de octubre.de 1954 a 30 de sep
tiembre de 1955, para 100 cabezas de 
ganado lanar, y el importe del re
mate será satisfecho por el adjudi
catario dentro de los diez días si
guientes a la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, suscritas por el 
propio licitador o por persona que 
kgalmente le represente, mediante 
poder declarado bastante por un Le
trado en ejercicio de esta villa, y 
extendidas en papel del timbre del 
Estado de la clase 6/ y ajustadas al 
modelo que al final se inserta/ de
biendo acomp ñarse a cada una de 
ellas una declaración en la que el In
citador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
c incompatibilidad señalados en los 
artículos 4." y 5.5 del expresado Re
glamento y el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depositaría 
municipal o en la Caja General- de 
Depósitos o en sus sucursales A 
5 por 100 de tipo de subasta, o sea 
la cantidad de 200 pesetas, en concep
to de garantía provisional para to
mar parte en dicho acto, cuya garan
tía deberá Completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 10 por 100 de 
la cantidad importe del remate, sien- 
cio admisibles para las fianzas los va
leres y documentos que señala el ar
ticulo 75 del vigente Reglamento de 
Contratacton de las Corporaciones 
Locales.

Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado,, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, desde ei día si
guiente hábil de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia al anterior inclusive al 
de la celebración de la subasta, du
rante las horas de diez a trece, en 
cuyo sobre deberá consignarse lo 
siguiente: “Proposición para tomar 
parte en la subasta de los aprove
chamientos de pastos del morite “Val- 
mediana”.

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial a las doce horas 
del día siguiente laborable a loe 
veinte dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
éste anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue y con asistencia del funcio
nario de montes o de la Guardia Civil 

M.C.D. 2022
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y ei Secretario de este Ayuntamiento 
«pie dará fe.

Caso de no resultar adjudicada e> । órnate en la primera subai^ta^ se cele- 
tarará una segunda diez dias después, 
•on el mismo tipo y requisitos que 
la anterior.

Sos del Rey Católico, 23 de septiem 
tare ce I9S4. -El Alcalde, (ilegible).

• • •
Modelo de proposición

D...... . vecino de ........ enterado de
W9 pliegos de condiciones faculta- 
tivas y económicas para el aprove
chamiento por subasta de los pastea 
eei monte número 226 diel Catálogo, 
denominado. “Vaimiodians”, del mu- 
aicipio de Sos del Rey Católico (Za 
ragoza), me obligo a realizar dicho 
aprovechamiento con estricta sir- 
)eoión a km expresados pliegos de 
ooixiiciones por la cantidad1 de .....  
p<*s<-tas (en cifra y en letra).

(Ftcha y firma del interesado)

¿imimmAcroii v í j u s h c u

6^eiquip<**'r *e>
Bajo apercibimiento de ser decl»-^ 

don rebeldes y de incurrir en las 
demás -responsabilidades legales, da 
no ptesenl rse los procesados que ? 
continuación se expresan en el pía- 
¿o que se les tija a contar desde c/ 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, U mi y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a te busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos £12 X 
386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Qrlmlnai y 664 de la Ley de Enjul- 
ciemleato Militar y de Marina.

Núm. 4.706
WANDER-AECEN ABAD (Joaquín), 

oe 30 años, natural de Algeciras, 
hijo de Juan e Isidra, caí.-ado, aL 
bañil, vecino de Zairagozo» domL 
< triado últimamente en la calle de 
Casta Alvarez, número 91, bajo, y 
cuyo actual paradero se.ignora, pro
cesado en sumario que instruye el 
Juzgadlo de instrucción número 1 du 
Zaragoza con el número 34 de 1954, 
■obre hurto, comparecerá en dicho 
Juzgado, en el término de diez días, 
e contar de la inserción de la pre- 
?íente en los “Boletines Oficiales*. 
a fin de coni>t¡tuir^6 en prisión de 
cretadb en dicho sumario.

JKMWW Le «MIMW 
Núm. 4.761

JUZGADO NUM. 3
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de
Zaragoza;
Por el presente hago saber; Que 

<n este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo instados por el Banco 
Español de Crédito, representado por 
ei Procurador Sr. Peiré, contra D. Jo 
iús Pando Alda, en reclamación de 
cantidad, en cuyo juicio, y por ser 
firme la sentencia dictada y entrando 
vn su ejecución, se ha acordado sacar 
a pública licitación por segunda vez 
ante la sala-audiencia de este Juz
gado y con la rebaja del 25 por 100 
d( su tasación, para el día 20 de oc
tubre próximo, a las diez de 8u 
mañana, los siguientes bienes:

600 pares de bloques de piso de 
goma, a 2 pesetas, 1200 pesetas.

100 patrones bloque piso de gome, 
a 2 pesetas, 200.

100 patrones de distintos modelos, 
sin valor.

187 pies de piel blanca, a 5 pese
tas, 935.

21’75 pies de badana, a 3 péselas, 
65’25 pesetas.

22 pies de piel en negro, a 5 pe
setas, 110.

0’62 pies de pie) azul, a 5 pese
tas, 3’10 pesetas.

68 pies de piel en rojo, a 5 pese 
tas, 340.

8 pies de piel verde, a 5 pesetas, 
40 pesetas.

4 pies de piel en negro, a 5 pese
tas, 20.

Un trozo de plástico negro, sin 
valor.

59 pies de piel molleta, en negro, 
a 5 poetáis, 295.

35 pita color camello, a 5 peseta-', 
175 pesetas.

39 pies de piel en beige a 5 pese, 
tas, 195. .

25 pies de piel marrón y rubina, a 
5 pesetas, 125.

II pies plástico de varios colores, 
sin valor por su difícil venta.

Un plástico negro, un metro, sin 
valor.

31 pies de charol negro a 5 píse- 
tas, 155.

Un metro nylón negro y color, sin 
valor.
I 29 pies de piel en ante rojet, a 

5 pesetas, 145.

7 pies de piel ante verde, a 5 pe
setas, 35.

38 pares dv cortes sin valor.
48 pares de cortes sin terminar, a 

2 pesetas, 96.
18 pares de zapatos sin t-ncajar, • 

10 pesetas, 180.
120 pares de zapatos de varios co

lores, a 20 pesetas, 2.400.
100 pares de tacones de madera de 

varias clases, sin valor.
200 kilogramos de desperdicios de 

goma, a 0’50 pesetas, 100.
50 pares de hormas, » 10 pebetes, 

500 pesetas.
Dos rollos de papel de embalar, 

empezados. -

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y su docu
mento de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación con la re
baja del 25 por 100 dicho; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y que los bienes 
se encuentran en poder del deposi
tario, D. Antonio Sesma, domiciliado 
en Coso, número 2, quien los exhi
birá al que lo desee.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—José Beguiristáin 
Eguilaz.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.755 ,
SARIÑENA

Anulación de citación
En virtud de lo dispuesto por ol 

Sr. Juez de instrucción de este par 
tido en providencia de esta fechai 
dictada en cumplimiento de carta- 
urden de la Superioridad dimanante 
de¡ sumario 21 de 1952, sobre estafa, 
contra Angel' Carón González, sfi 

deja sin efecto por medio de la pre
sente la citación de los testigos To
más Archanco y Eugenio Pérez ante 
la lima. Audiencia Provincial ' de 
Huesca para el día cinco de octubre 
próximo y hora do las once, al obje
to de asistir a la continuación dH 

juicio oral de la causa indicada, por 
haber «ido suspendida por dicha Su. 

per ior idad.

Sari nena a veintidós de septiembre 
dic mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario judicial, Teodoro Es- 
iello. —

Ckmwc » ml  Komi yw*weu.v.
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